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Haciendo un recuento del Proyecto Múltiple Misicuni, se llegó a la conclusión de que 

durante las gestiones 2013 y 2014 fueron asumidas acciones que definieron el futuro de 

todo el proyecto.  

Para principios del año 2013, el componente más importante de todo el proyecto, la 

construcción de la presa, se encontraba en terapia intensiva debido a la iliquidez 

financiera del Consorcio Hidroeléctrico Misicuni, empresa constructora de la presa, así 

como por la falta de equipos y de profesionales especializados que fueron propuestos 

por la contratista en la licitación.   

A finales del año 2012, el Consorcio tenía deudas con subcontratistas y acreedores, así 

como pagos pendientes por varios años a las AFPs, a la Caja de Salud de Caminos y a 

Impuestos Internos, fruto de ello, estos dos últimos congelaron la cuenta bancaria del 

Consorcio, Impuestos Internos congeló la cuenta bancaria el mes de octubre de 2013. 

Como resultado de la situación financiera del Consorcio el avance de la obra estaba en 

permanente descenso, los dueños de volquetas y de equipos pesados fueron retirando 

su maquinaria porque se les adeudaba de varios meses por los servicios prestados.  

Por el bajo rendimiento de la obra y por las deudas adquiridas, el Consorcio se 

encontraba ante el inminente riesgo de declararse en quiebra, lo cual significaría una 

inminente paralización de la obra. 

Por las razones antes descritas, a principios del mes de noviembre, al más alto nivel del 

gobierno se tomó la decisión de resolver el contrato con el Consorcio Hidroeléctrico 

Misicuni, el cual se hizo efectivo el 27 de noviembre de 2013. Esta fue una de las 

decisiones más importantes para el futuro de todo el proyecto, de lo contrario se 

hubiese paralizado la obra por un tiempo indefinido, con el riesgo antes mencionado de 

que el Consorcio se declare en quiebra, provocando graves consecuencias laborales, 

financieras y sociales.      

Inmediatamente, resuelto el contrato se tomaron acciones para el cobro de las pólizas 

de seguro de Cumplimiento de Contrato y de Buen Uso de Anticipo. Por las acciones y 

decisiones oportunas de los asesores legales y de seguros, así como de los ejecutivos de 

la Empresa Misicuni, se logró cobrar el 100 % de esas pólizas, lo cual es poco común en 

la administración pública. 

Después de haber ejecutado la resolución de contrato, se solicitó a la Contraloría 

General del Estado la realización de una auditoria sobre el incumplimiento del contrato 

por parte del Consorcio, la correcta utilización del anticipo, la estructura del Consorcio y 

una posible reestructuración a su interior, y la falta de maquinaria y de personal 

ofertados en su propuesta.  

GESTIONES 2013 Y 2014, AÑOS DE DECISIONES Y ACCIONES PARA EL FUTURO DEL 
PROYECTO MÚLTIPLE MISICUNI 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como resultado de esa auditoría, las acciones de los representantes de las Empresas que 

conforman el Consorcio, se adecuan con probabilidad a los tipos penales de Sociedades 

o Asociaciones Ficticias, Falsedad Ideológica, Uso de Instrumento Falsificado e 

Incumplimiento de Contratos. Como corresponde en estos casos la Contraloría del 

Estado formuló la denuncia ante el Fiscal de Distrito y la Empresa Misicuni se constituyó 

en parte querellante en este proceso. 

 

Fruto de ello, con el propósito de continuar a la brevedad posible con la construcción de 

la presa y obras anexas, así como de la planta de tratamiento, el mes de mayo de 2014, 

se inició el proceso de contratación de la empresa o las empresas interesadas en 

presentar sus propuestas. Con esta finalidad, se realizó una invitación pública para la 

contratación mediante la modalidad por excepción (siendo símil a un proceso por 

invitación directa), a través de diferentes medios escritos de difusión nacional.  

 

Este proceso de contratación se realizó siguiendo los mismos procedimientos y las 

mismas exigencias que para una contratación mediante la modalidad por licitación; con 

la finalidad de contar con una mayor participación de empresas y se pueda agilizar la 

construcción de la presa y obras anexas, todas las obras se agruparon en cuatro 

paquetes y por separado la construcción de la planta de tratamiento. De esta manera, el 

primer contrato por excepción se realizó para continuar con la construcción de la planta 

de tratamiento. Para continuar con la construcción de la presa y obras anexas, se 

adjudicaron tres paquetes a la Empresa china CAMC y un paquete a la Empresa 

mexicana Tecnosuelo. La orden de inicio de obra se dio el mes de agosto y septiembre 

de 2014.   

       

El reinicio de los trabajos para la construcción de la presa y obras anexas, así como de la 

planta de tratamiento se realizó en un tiempo record, tratándose de obras de esta 

magnitud y complejidad. De acuerdo al cronograma, la conclusión de la construcción de 

la presa y obras anexas está prevista para finales del mes de julio de 2016. La 

construcción de la planta de tratamiento fue concluida el mes de diciembre de 2014. 

 

Ing. Jorge Alvarado R. MSc. PhD 

Presidente 

Empresa Misicuni 



  

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Túnel de desvío  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Nº INSTITUCIÓN NOMBRES Y APELLIDOS 2013 2014 

TITULAR SUPLENTE TITULAR SUPLENTE 

1 Presidente a.i.  Ing. Jorge Alvarado Rivas     

2 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua Lic. José Antonio Zamora G.     

Ing. Carlos Ortuño Yañez  ͻ  ͻ 

3 
Ministerio de Planificación del Desarrollo Lic. Viviana Caro Hinojosa     

Dra. Sandra Ríos Pereira  ͻ  ͻ 

4 
Gobierno Autónomo Departamental de 
Cochabamba 

Dr. Edmundo Novillo Aguilar     

Ing. Luís Salazar Vega  ͻ  ͻ 

5 
Empresa Nacional de Electricidad - ENDE Ing. Arturo Iporre Salguero     

Ing. José María Romay B.  ͻ  ͻ 

6 

Servicio Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado -SEMAPA 

Ing. Marco A. Barriga A.     

Ing. Raúl Flores Mejía     

Ing. Samuel Gareca Ricaldi  ͻ  ͻ 

7 
Comité Cívico Cochabamba Dr. Gunther Paz Balderrama     

Ing. Armando Leygue Alba  ͻ  ͻ 

8 
Federación de Juntas Vecinales - FEDJUVE Sr. Fausto Gutiérrez     

SIN DESIGNAR  ͻ  ͻ 

9 
ASICASUDD EPSAS Sr. Abraham Grandydier     

Ing. Carlos Oropeza Aguilar  ͻ  ͻ 

10 
F.S.U.T.C.C. - Valle Central Sr. Yerko Zerda     

SIN DESIGNAR  ͻ  ͻ 

11 Comités de Vigilancia del Proyecto EN ACEFALÍA  ͻ  ͻ 

12 

Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba Sr. Edwin Castellanos M.     

Ing. Sergio Rodríguez  M.  ͻ   

Ing. Oscar Herbas Costas    ͻ 

13 Gobierno Autónomo Municipal de Colcapirhua 
Sr. Mauro Vera Rocha     

Sr. Wálter Soruco Martínez  ͻ  ͻ 

14 Regantes del Municipio de Colcapirhua 
Sr. Tito Jaime Soliz Ureña     

SIN DESIGNAR  ͻ  ͻ 

15 Gobierno Autónomo Municipal de Quillacolllo 
Ing. Víctor Osinaga López     

Sr. Julio Santos Tola  ͻ  ͻ 

16 Regantes del Municipio de Quillacollo 

Prof. Gualberto Canchari     

Sr. Eusebio Omonte  ͻ   

EN ACEFALIA    ͻ 

DIRECTORIO 

En previsión a la Ley 3470 de 13 de septiembre 

de 2006 y al Estatuto Orgánico vigente, la 

composición del Directorio de la Empresa 

Misicuni, durante las gestiones 2013 y 2014 fue 

la siguiente: 

Miembros del directorio en una de las reuniones  



 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

17 Gobierno Autónomo Municipal de Sacaba 
Dr. Gualberto Sánchez     

Ing. Fernando Ledezma M.  ͻ  ͻ 

18 Regantes del Municipio de Sacaba EN ACEFALÍA  ͻ  ͻ 

19 Gobierno Autónomo Municipal de Sipe ς Sipe 

     

Sr. Rubén Vásquez  ͻ   

Sr. Oscar Jaldín Valeriano     

Ing. Adán García Salazar    ͻ 

20 Regantes del Municipio de Sipe Sipe 
Sr. Roberto López Pérez     

Sra. Cresencia Chura Avilés  ͻ  ͻ 

21 Gobierno Autónomo Municipal de Tiquipaya 

Arq. Saúl Cruz Pardo     

Sr. Richard Callejas  ͻ   

    ͻ 

22 Regantes del Municipio de Tiquipaya  
Sra. Virginia Vásquez     

SIN DESIGNAR  ͻ  ͻ 

23 Gobierno Autónomo Municipal de Vinto 

Dr. Edgar Soliz Román     

Ing. René Heredia Riva.  ͻ   

Ing. Félix  Martínez Meneses    ͻ 

24 Regantes del Municipio de Vinto 
Sra. Teresa Barrionuevo     

Sr. Félix Cáceres  ͻ  ͻ 

Durante la gestión 2013, el Directorio de la Empresa impulsó denodadamente la 

ejecución de las obras del Proyecto Múltiple Misicuni, dentro ese contexto se 

realizaron 10 reuniones ordinarias y 5 reuniones extraordinarias, manteniendo una 

permanente comunicación con la parte ejecutiva de la Empresa, en las que el 

Directorio fue informado acerca del avance y estado de las obras, la situación 

crítica que se tenía con el Consorcio Hidroeléctrico Misicuni (Contratista) y todos 

los aspectos que hacen al desenvolvimiento rutinario de la Empresa Misicuni.  

 

Durante la gestión 2014, el Directorio de la Empresa celebró 6 reuniones ordinarias 

y 2 reuniones extraordinarias, en las cuales se adoptaron importantes decisiones 

para dar continuidad a la ejecución de las obras del Proyecto Múltiple Misicuni. 

 

Habiéndose procedido el 27 de noviembre de 2013 a la Resolución del Contrato 

N°млκлф ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tǊŜǎŀΣ hōǊŀǎ !ƴŜȄŀǎ ȅ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎ όaL{L/¦bL LLύ 

del Proyecto Múltiple Misicuni de 85 metros de Altura y Complementación de 

hōǊŀǎ Ƙŀǎǘŀ мнл ƳŜǘǊƻǎ ŘŜ !ƭǘǳǊŀέ Ŏƻƴ Ŝƭ /ƻƴǎƻǊŎƛƻ IƛŘǊƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ aƛǎƛŎǳƴƛΣ ƭƻǎ 

Directores manifestaron su compromiso de culminar con la construcción de las 

obras del Proyecto. 

 

Se realizaron: 
 

Gestión 2013: 
- 10 reuniones 

ordinarias 
- 5 reuniones 

extraordinarias 
 

Gestión 2014: 
- 6 reuniones 

ordinarias 
- 2 reuniones 

extraordinarias 
 

Las reuniones realizadas en el sitio de la obra tuvieron como 

misión la inspección, tanto a la obra de la Presa como de la 

Planta de Tratamiento y a las obras de mitigación de 

impacto ambiental, éstas últimas fueron ejecutadas con el 

préstamo otorgado por el Banco Interamericano de 

Desarrollo (B.I.D.).  

 

Estas inspecciones contaron con la participación del 99% de 

los representantes del Directorio de Misicuni, además de 

autoridades ediles, asambleistas y representantes de 

organizaciones sociales vinculadas a este importante 

proyecto.  
Inspección de asambleístas a las obras de la Presa  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 
 

Nº DETALLE FECHA 

01/13 Autoriza al Ing. Jorge Alvarado Rivas, Presidente a.i. de la Empresa Misicuni, confiera poder a favor del Ing. 
Leonardo Anaya Jaldín, Gerente General. 

08-02-13 

02/13 Autoriza al Ing. Jorge Alvarado Rivas, Presidente a.i. y al Ing. Leonardo Anaya Jaldín, Gerente General, de la 
Empresa Misicuni, la suscripción de Convenio Interinstitucional con el G.A.D. de Cochabamba para asegurar 
recursos económicos necesarios para cubrir las órdenes de cambio y contratos modificatorios con el 
Consorcio Hidroeléctrico Misicuni y la continuidad de la Supervisión Técnica a cargo de ENGEVIX-CAEM 

08-02-13 

03/13 Autoriza al Gerente General aprobar modificaciones presupuestarias inferiores a ¦C±Ωǎ мфмΦропΦ 08-02-13 

04/13 Autoriza al Ing. Jorge Alvarado Rivas, Presidente a.i. y al Ing. Leonardo Anaya Jaldín, Gerente General, de la 
Empresa Misicuni, la suscripción del contrato con el CONSORCIO ENGEVIX-CAEM por la cuantía de 
ϷǳǎΦнΩфнлΦнмсΣллΦ 

20-03-13 

05/13 Autoriza la firma de la Enmienda al Contrato de Financiamiento Nº 002/2010 por $ сΩфнпΦнфнΣтрΦ 08-04-13 

06/13 !ǳǘƻǊƛȊŀ ŀƭ DŜǊŜƴǘŜ DŜƴŜǊŀƭ ŀǇǊƻōŀǊ ƭŀǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ǇƻǊ .ǎΦ мΩрррΦролΣллΦ 08-04-13 

07/13 Autoriza al Gerente DŜƴŜǊŀƭ ŀǇǊƻōŀǊ ƭŀǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ǇƻǊ .ǎΦ рΩлллΦлллΣлл ǇŀǊŀ ƭŀ 
inscripción de recursos provenientes del G.A.D. Cochabamba. 

08-04-13 

08/13 Autoriza al Gerente General aprobar las modificaciones presupuestarias por Bs. пуΩмфоΦлттΣрп 
correspondiente a la enmienda al Contrato de Financiamiento 00/2/2010 CAF Nº 5544 

08-04-13 

09/13 Aprueba los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de 2012. 22-04-13 

10/13 Autoriza al Gerente General aprobar las modificaciones presupuestarias por Bs. мрΩсмоΦтоуΣллΣ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ά/ŀƧŀ .ŀƴŎƻǎέΦ 

06-06-13 

11/13 !ǇǊǳŜōŀ ƭŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ ǇƻǊ .ǎΦ ммΩлллΦлллΣлл ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜǎ 
del G.A.D. Cochabamba.  

21-08-13 

12/13 Aprueba el POA y Anteproyecto de Presupuesto Institucional y Presupuesto de Inversión para la Gestión 
нлмп ǇƻǊ .ǎΦ ммтΩллтΦлмлΣллΦ 

02-09-13 

13/13 !ǇǊǳŜōŀ ƭŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ ǇƻǊ .ǎΦ сΩопрΦппфΣлл ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎΦ 03-10-13 

14/13 Aprueba el cambio de la fuente de financiamiento contemplada en la modificación presupuestaria 
aprobada mediante Resolución de Directorio Nº011/2013 de 21 de agosto de 2013. 

08-11-13 

15/13 Aprueba la modificación presupuestaria por Bs. срΩупфΦрпмΣоф ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴǎŎǊipción de recursos provenientes 
del G.A.D. Cochabamba. 

20-11-13 

Resoluciones de Directorio gestiones 2013 y 2014 

De las visitas e inspecciones realizadas por los 

miembros del Directorio, se logró tener una 

visión clara de las necesidades que se tenía para 

mejorar el avance de las obras, así como 

certificar el avance alcanzado a partir de la nueva 

gestión de la Presidencia de la Empresa.  

 

Todos estos aspectos han sido plasmados en las 

actas y resoluciones de Directorio.   

 Miembros del directorio y asambleístas en una 

inspección a la Presa  

Como resultado de las reuniones celebradas en la gestión 2013, el Directorio en estricto apego al Estatuto 
Orgánico vigente adoptó decisiones que fueron plasmadas en 18 Resoluciones de Directorio, en las mismas se 
avalaron acciones importantes que fueron asumidas por los Ejecutivos de la Empresa, tales como el control 
administrativo ejercido al Consorcio Hidroeléctrico Misicuni, la tramitación de recursos económicos ante los 
diferentes organismos del Estado, la firma de nuevo contrato con la Empresa Supervisora ENGEVIX-CAEM y la 
decisión más difícil que se tuvo que afrontar fue la rescisión de contrato con el Consorcio Hidroeléctrico 
Misicuni, acción que fue unánimemente respaldada por el Directorio.  
 
De igual manera, durante la gestión 2014 los Directores imbuidos con el compromiso de culminar con la 
construcción de las obras del Proyecto manifestaron este su compromiso mediante la emisión de 9 
resoluciones. A continuación se destacan las siguientes resoluciones: 
 



16/13 Aprueba la decisión del Presidente a.i. del Directorio y del Gerente General de la Empresa Misicuni de 
resolver el contrato Nº 10/09 de 16-may-2009 con el Consorcio Hidroeléctrico Misicuni, recomendando la 
ejecución de las garantías de Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo. 

29-11-13 

17/13 !ǳǘƻǊƛȊŀ Ŝƭ ǇŀƎƻ ŘŜƭ {ŜƎǳƴŘƻ !ƎǳƛƴŀƭŘƻ ά9ǎŦǳŜǊȊƻ ǇƻǊ .ƻƭƛǾƛŀέ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ ȅ ƭŀǎ ǎŜǊǾƛŘƻǊŀǎΣ 
trabajadores y trabajadoras de la Empresa Misicuni. 

19-12-13 

18/13 !ǳǘƻǊƛȊŀ Ŝƭ ǇŀƎƻ ŘŜƭ {ŜƎǳƴŘƻ !ƎǳƛƴŀƭŘƻ ά9ǎŦǳŜǊȊƻ ǇƻǊ .ƻƭƛǾƛŀέ ŀ ƭƻs consultores de línea del Proyecto 
άaŀƴŜƧƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴŎŀ ŘŜ aƛǎƛŎǳƴƛέ /ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ tǊŞǎǘŀƳƻ .L5 bȏннпмκ.[-BO. 

10-12-13 

02/14 Se autorizó al Ing. Jorge Alvarado Rivas Msc. Ph. D. Presidente a.i. y al Ing. Leonardo Anaya Jaldín, Gerente 
General la suscripción de contrato con la Empresa MIGEMA CONSTRUCCIONES para la continuidad de la 
ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƭŀƴǘŀ ŘŜ ¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ aƛǎƛŎǳƴƛ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ WƻǾŜ wŀƴŎƘƻέ ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ .ǎΦ 
нлΩптнΦропΣмл ȅ ǳƴ plazo de ejecución de 161 días. 

05-02-14 

03/14 Se aprobó la modificación presupuestaria para la inscripción de recursos del Tesoro General de la Nación 
ǇƻǊ .ǎΦ моΩнрфΦлроΣнсΦ 

27-03-14 

04/14 Se aprobaron los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de 2013. 27-03-14 

05/14 Se autorizó y aprobó el trámite de gestión de recursos adicionales para la construcción del Proyecto 
Misicuni II ς Presa y Obras Anexas para su adjudicación en 4 paquetes mediante una sola convocatoria, así 
como las obras adicionales señaladas en el informe técnico EM.GT.14/2014 de 10 de abril de 2014, por Bs. 
ннуΩфпсΦттлΣтрΦ 

14-04-14 

06/14 Se autorizó al Ing. Jorge Alvarado Rivas, Presidente a.i. de la Empresa Misicuni, en representación del 
Directorio y al Ing. Leonardo Rafael Anaya Jaldín en su condición de Gerente General suscribir un convenio 
interinstitucional con el Gobierno Autónomo departamental de Cochabamba ς GADC para el 
financiamiento de recursos económicos del GADC para la continuidad de la obra y de las obras 
ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tǊŜǎŀΣ hōǊŀǎ !ƴŜȄŀǎ ȅ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎ όaƛǎƛŎǳƴƛ LLύ  
ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ aǵƭǘƛǇƭŜ aƛǎƛŎǳƴƛέ ǇƻǊ .ǎΦ ннуΩфпс.770,75. 
Asimismo, se aprobó el traspaso interinstitucional del GADC a la Empresa Misicuni por el monto de Bs. 
ннуΩфпсΦттлΣтр ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tǊŜǎŀΣ hōǊŀǎ !ƴŜȄŀǎ ȅ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎ 
(Misicuni II) del Proyecto Múltiple MisicǳƴƛέΦ 

14-04-14 

07/14 Se autorizó al Ing. Jorge Alvarado Rivas Msc. Ph. D. Presidente a.i. de la Empresa Misicuni y al Ing. Leonardo 
Anaya Jaldín, Gerente General de la Empresa Misicuni, la suscripción del Contrato de Obra con la Empresa 
ά/ILb! /!a/ 9bDLb99wLbD /hΦ [¢5Φ .h[L±L! .w!b/IέΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ paquete 1. Presa, Vertedero y Obras 
Subterráneas, ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ ϷǳǎΦрпΩмрсΦмноΣусΤ Ŏƻƴ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ ά¢9/bh{¦9[h .h[L±L! {ΦwΦ[Φέ Ŝƭ 
paquete 2. Inyecciones, ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ ϷǳǎΦрΩтофΦнпфΣмтΤ ȅ Ŏƻƴ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ ά/ILb! /!aC ENGINEERING 
/hΦ [¢5Φ .h[L±L! .w!b/Iέ Ŝƭ paquete 3. Instrumentación ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ ϷǳǎΦнΩнулΦуфтΣотΦ  ¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ 
paquetes con un plazo de ejecución de 16 meses, correspondientes a la convocatoria EM.GG.EX.003/2014 
ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tǊŜǎŀΣ hōǊŀǎ !ƴŜȄŀǎ ȅ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎ όaƛǎƛŎǳƴƛ LLύ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ aǵƭǘƛǇƭŜ aƛǎƛŎǳƴƛέ  

31-07-14 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

Miembros de la directiva del Directorio 

Ing. Jorge Alvarado, presidente Empresa Misicuni brindando informe 

en una reunión realizada en el sitio de la Presa 

En fecha 7 de octubre de 2014, miembros del 

Directorio realizaron inspección al reinicio de 

obras de manera conjunta con la Asamblea 

Legislativa Departamental, periodistas y 

organizaciones sociales, oportunidad en la que el 

Ing. Jorge Alvarado Rivas, Presidente a.i. del 

Directorio de la Empresa Misicuni, brindó un 

extenso informe respecto a los sucesos que 

propiciaron la resolución de contrato con el 

Consorcio Hidroeléctrico Misicuni, así como el 

estado de las obras y el proceso de contratación 

que se realizó para su reinicio. 

 

Conforme establece el Artículo 31 del Estatuto vigente de la empresa, el período de funciones de los miembros 
de la Directiva del Directorio es de un año a partir de la fecha de su designación, pudiendo ser reelegidos de 
manera indefinida mientras tengan la representación de las instituciones que los designaron.  



Reunión de Directorio 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Periodo del 25/09/2014 al presente 

CARGO EN LA DIRECTIVA NOMBRES Y APELLIDOS 

Presidente Ing. Jorge Alvarado Rivas 

Vicepresidente Ing. Luís Salazar Vega 

Secretario de Hacienda Sr. Yerko Zerda 

Secretario de Comunicación Sr. Fausto Gutiérrez 

Secretaria de Actas Sr. Virginia Vásquez de 
Terceros 

Periodo del 27/06/2013 al 25/09/2014 

CARGO EN LA DIRECTIVA NOMBRES Y APELLIDOS 

Presidente Ing. Jorge Alvarado Rivas 

Vicepresidente Ing. Luís Salazar Vega 

Secretario de Hacienda Sr. Yerko Zerda 

Secretario de Comunicación Sr. Fausto Gutiérrez 

Secretario de Actas Sr. Richard Callejas 

Se procedió de forma democrática a elegir la Directiva de las gestiones 2013 y 2014 en reuniones ordinarias: 
 

- En reunión ordinaria Nº 05/2013 celebrada en fecha 27 de junio de 2013 
- En reunión ordinaria Nº 05/2014  celebrada en fecha 25 de septiembre de 2014  

 
La Directiva del Directorio quedó conformada de la siguiente manera: 
 

- 4/12/13 Se realizó una reunión extraordinaria, siendo el 

único punto del orden del día la Aprobación de la 

Modificación Presupuestaria Intrainstitucional por 

.ǎΦнΩлоуΣутуΦллΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ tŀƎƻ ŘŜ ƭŀ {ǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴ ¢ŞŎƴƛŎŀΣ 

decisión que fue formalizada a través de la Resolución de 

Directiva Nº 01/2013 de esa fecha. 

 

- 25/03/14 Se realizó una reunión extraordinaria, siendo el 

único punto del orden del día el Análisis y Consideración de la 

Solicitud de Autorización para la Firma del Convenio 

Interinstitucional entre la Empresa Misicuni y SEMAPA, 

habiéndose emitido para el efecto la Resolución de Directiva  

Reuniones de la Directiva del Directorio 

N° 01/2014 autorizando al Ing. Jorge Alvarado Rivas, Presidente a.i de la Empresa Misicuni, en representación del 

Directorio y de la Directiva y al Ing. Leonardo Rafael Anaya Jaldín en su condición de Gerente General, suscribir 

Convenio Interinstitucional con la Empresa SEMAPA, para la ejecución de los componentes  1) Construcción del 

Acueducto Mal Paso ς Zona Molle Molle. 2) Construcción Línea de aducción acueducto Mal Paso a Planta de 

Tratamiento de agua potable Jove wŀƴŎƘƻΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀ ŎǊǳŘŀ 

Misicuni ς tƭŀƴǘŀ ŘŜ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !Ǝǳŀ tƻǘŀōƭŜ /ŀƭŀ /ŀƭŀ /ƻŎƘŀōŀƳōŀέΣ ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ .ǎ 9.225.778,26 (Nueve 

millones doscientos veinticinco mil setecientos setenta y ocho 26/100 Bolivianos) de acuerdo al diseño final 

elaborado por SEMAPA incluyendo los costos de la supervisión, con cargo a parte de la deuda que tiene SEMAPA con 

aL{L/¦bL ǎŜƎǵƴ ά/ƻƴǾŜƴƛƻ bƻΦ пусκфс ŘŜ /ƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ LƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ Ŝƭ ŎŀǳŘŀƭ ŘŜ Řƻǘación de agua 

ǇƻǘŀōƭŜ ŀ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ /ƻŎƘŀōŀƳōŀ ŘŜ муκлпκмффсέ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎ ŀŘŘŜƴŘŀǎΦ 

 

- 29/04/2014 Se celebró la reunión Ordinaria N° 01/2014, para considerar la Modificación Presupuestaria 

Intrainstitucional 2014 de los Fondos BID- Contrato de Préstamo 2241/BL-BO, el mismo que fue aprobado por un 

monto de Bs.445.900.-, para la adquisición de una movilidad que preste apoyo a las actividades propuestas en el plan 

ŘŜ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ όt9tύΣ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀΥ ά!ǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ hídricos para la 

producción agrícola y pecuaria en la Comunidades de Khochamayu, Llustha, Aguadas y Rio Verde (Recuperación de 

Bofedales), tomando en cuenta que el Contrato de Préstamo BID No. 2241/BL-BO concluía el mes de diciembre de 

2014. 
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Vista panorámica Presa Misicuni (cara de enrocado) 
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PRESIDENCIA 

Ing. Leonardo Anaya ς Gerente Gral.E.M., José Ivankovic ς Presidente ALDC, 

Edmundo Novillo ς Gobernador de Cbba, José Zamora - Ministro de MMyA 

e Ing. Jorge Alvarado juramentando el cargo  

La gestión de la Presidencia inició sus 

funciones el 7 de enero de 2013, con la 

juramentación del Ing. Jorge Alvarado Rivas 

MSc., PhD., quien fue designado como 

Presidente Interino del Directorio de la 

Empresa Misicuni, mediante la Resolución 

Suprema N° 08779, emitida por el Presidente 

Constitucional del Estado Plurinacional de 

Bolivia Evo Morales Ayma. 

 

DIAGNÓSTICO DEL PROYECTO HASTA EL 2012 

[ŀ άCONSTRUCCIÓN DE LA PRESA, OBRAS ANEXAS Y COMPLEMENTARIAS 

(MISICUNI II) DEL PROYECTO MÚLTIPLE MISICUNI DE 85 METROS DE ALTURA Y 

/hat[9a9b¢!/Ljb 59 h.w!{ I!{¢! мнл a9¢wh{ 59 ![¢¦w!έ, desde su inicio 

no ha estado exenta de problemas que han dificultado en cierta manera una mayor 

participación de empresas al momento de la licitación.  

Para proceder con la licitación de este proyecto que tuvo defensores y detractores 
desde su concepción, lo que primigeniamente se hizo fue revisar el proyecto a 
diseño final que había sido elaborado por la Empresa suiza  ELECTROWATT,  el cual 
fue concluido en el año 1987. Para la revisión y actualización de este proyecto, 
tanto en lo técnico como en los precios, fue contratado el Consorcio  brasileño 
ENGEVIX el año 2007. 
 
En el área hidrológica, también hubo variaciones en el tiempo debido a los cambios 

climatológicos globales.  

DIFICULTADES Y PROBLEMAS EN EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE LA PRESA 

Los principales estudios realizados son los siguientes: 
 

Estudio de Pre-factibilidad, SOFRELEC (Francia), 1975. 

Estudio de Factibilidad del PMM, LAVALIN (Canadá), 1979. 

Diseño Final del PMM, ELECTROWATT (Suiza), 1987. 

Estudio de Explotación y Utilización de Recursos de Agua en el Valle de 
Cochabamba, TAMS (USA), 1992. 

Estudio de Impacto Ambiental del PMM, EM-ENDE, 1993. 

Programa de Participación Privada PMM, Dames & Moore Inc. (USA), 1997. 

Estudios y Diseños Complementarios del PMM, TAMS-INGETEC (USA - 
Colombia 2003). 

Revisión, Complementación y validación de los Estudios y Diseños 
Complementarios del PMM (diseño final de la presa de cara de concreto con 
relleno de gravas hasta los 120 m de altura) EGEVIX, Brasil 2007. 

 

Este proyecto generó 
profundos estudios,  
desde el punto de 
vista geológico e 
hidrológico; sin 
embargo, no fue 
suficiente para tener 
un conocimiento 
detallado de la 
geología debido a los 
cambios litológicos y 
estructurales en 
cortas distancias. 
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La primera convocatoria de la licitación para la construcción de la presa fue 

declarada desierta ante la ausencia de proponentes, por lo que se realizó una 

actualización de los precios de la obra, debido a la alza significativa del precio 

internacional del acero de construcción.  

Así mismo, se tomó la previsión en el Contrato de fijar una tasa de cambio del 

Euro al Dólar para la cancelación de las planillas de avance de obra con 

recursos del crédito italiano. Por otro lado, en este costo referencial no estaba 

considerado el incremento por Órdenes de Cambio y Contratos Modificatorios 

hasta un máximo del 15 %, del cual el 5 % para el primero y 10 % para el 

segundo, conforme a lo establecido en el Decreto 0181 de Bienes y Servicios.  

Después de haber 
realizado la 
actualización de 
precios, el costo 
referencial fue 
incrementado en 
aproximadamente 6 
millones de dólares. 

Este propósito que fue terminantemente rechazado, tanto por la Empresa 

Misicuni como por la Supervisión, dio inicio a una mal disimulada escisión en el 

relacionamiento con la Empresa Grandi Lavori Fiscosit SpA (GLF), empresa socia 

del Consorcio Constructor.   

 

A partir de esa situación, comenzaron a presentarse una serie de dificultades 

de orden contractual, especialmente relacionadas con el incumplimiento de la 

incorporación de personal técnico y equipos ofertados por el contratista, que 

derivaron en la suspensión temporal de la obra en el periodo junio-julio de 

2010. 

 

Posteriormente y ya 
adjudicada la obra al 
Consorcio Hidroeléctrico 
Misicuni, a través de la 
Consultora Italiana Technital 
SpA, empresa subsidiaria de 
Grandi Lavori SpA, contratada 
por el Consorcio para realizar 
una serie de estudios, intentó 
cambiar el tipo de presa sin 
ningún fundamento técnico. 

El primero debido a que la geometría del plinto 

establecida en el proyecto, se enfrentó a una realidad 

constatada en campo de que la estructura rocosa (una 

falla) sobre la que debía apoyarse el plinto del estribo 

derecho de la presa ponía en riesgo la estabilidad y 

seguridad de la presa, por lo cual tuvo que ser 

ligeramente desplazada girando el eje de la presa en 2° 

(dos grados) a partir del estribo izquierdo de la misma, 

logrando de esta manera un desplazamiento del estribo 

derecho en 18 metros.  

Por esta razón se tuvo que cambiar el diseño de la cara 

de enrocado de la presa. En el proyecto inicial la cara de 

enrocado era del tipo Rip-Rap, conformado de piedras 

con un tamaño máximo de 60 centímetros y con un 

espesor total de un metro. Actualmente, la cara de 

enrocado se está construyendo con piedras de más de 

un metro de tamaño y un espesor total de 3 metros, de 

esta manera se dará mayor estabilidad y seguridad a la 

presa. Ese cambio significó un incremento en los costos 

de construcción a través de contratos modificatorios y 

órdenes de cambio. 

Plano en Planta de la Presa  

Resuelto este problema por parte del contratista, como en toda obra de esta naturaleza y de gran magnitud, además 

en zonas complejas desde el punto de vista geológico y estructural como lo es la zona andina, este proyecto tuvo que 

enfrentar una serie de adecuaciones técnicas resultado de dos aspectos fundamentales: 
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El segundo fue, que al realizar las excavaciones 

de los taludes del estribo izquierdo de la presa, 

se presentaron una serie de problemas de 

estabilidad (derrumbes) en los mismos, debido 

fundamentalmente al hecho de existir en el 

sector rocas cuyas características geotécnicas 

eran de peor calidad a las inicialmente 

previstas, se encontraban muy meteorizadas y 

fracturadas. Para estabilizar este talud se 

conformaron terrazas cubiertas con mallas 

electrosoldadas y hormigón proyectado, 

además se colocaron pernos tipo A1 y tubos de 

drenaje, en las zonas con mayor inestabilidad 

se construyeron cortinas atirantadas. 

 Componentes más importantes de la Presa  

DERRUMBE EN EL TALUD DEL ESTRIBO IZQUIERDO 

Este último aspecto 

tuvo relevancia 

fundamentalmente en 

las adecuaciones al 

proyecto ya que las 

comunidades próximas 

al emplazamiento de la 

presa se negaron 

rotundamente a 

entregar las áreas 

adicionales requeridas 

para reducir la 

pendiente y estabilizar 

el sector, realizando 

exigencias 

absolutamente 

irracionales.  

 
Este hecho obligó a la Empresa Misicuni a aceptar y adoptar medidas técnicas como la construcción de tres 

cortinas atirantadas para estabilizar el sector, modificar la geometría de la presa, reforzar los sostenimientos del 

portal de salida del túnel, redefinir la geometría del vertedero y trasladar parte del camino de acceso a la galería 

por el cuerpo de la presa, lo que obviamente generó una mayor onerosidad al proyecto a través de órdenes de 

cambio, ante la imposibilidad de acceder a áreas adicionales en el sector. A título enunciativo debemos señalar 

que este tema solo pudo ser resuelto por la Empresa Misicuni en enero de 2011. 
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La Empresa Misicuni recibió 
el 22 de marzo de 2011 la 
nota RM/20801/AM/pv de 
la Empresa Grandi Lavori 
Fincosit (GLF), en la que 
ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ƭŀ άwŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 
del Contrato de obra y 
conminatoria al pago de 
ŘŀƷƻǎ ȅ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎέ ό{L/ύ 

A todo lo señalado se sumó, la acción particular de la Empresa Grandi Lavori 

Fincosit que en concomitancia con la Cooperación italiana envío dos misiones 

técnicas, con el fin de poner en duda la viabilidad técnica del proyecto y cuyas 

observaciones fueron ampliamente atendidas y refutadas a través de 17 cartas, 

con 5 Informes Especiales. Además, se conformó un άtŀƴŜƭ ŘŜ /ƻƴǎǳƭǘƻǊŜǎέ  

(BOARD) convocado por la Empresa Misicuni que fue constituido por 

profesionales de renombrado prestigio internacional en presas CFRD como son 

los Ings. Bayardo Materon (Presidente del ISCFRDs), Alejandro Pujol 

(Vicepresidente del ICOLD) y Wynfrith Riemer (Consultor Internacional en 

Geología y Geotecnica en CFRDs), quienes visitaron la obra entre el 30 de 

octubre y el 5 de noviembre de 2011, emitiendo un informe cuyas conclusiones 

y recomendaciones, también fueron respondidas y en algunos casos atendidas 

por el Supervisor. 

Por otra parte, el 3 de octubre de 2011 se conoció de la entrega de la nota 

Prot: 1965 N.V.N.144 de la Embajada Italiana en La Paz dirigida al Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, en la que se informa 

sobre la suspensión de los recursos económicos del Crédito Italiano para la 

ejecución del proyecto de construcción de la presa. Estos hechos han obligado 

al Gobierno Nacional a que a través del D.S. 1328 del 16 de agosto de 2012 

tenga que restituir los fondos provenientes del Crédito Italiano y garantizar la 

prosecución del proyecto.  

Todos estos antecedentes, junto a una acelerada iliquidez del Contratista, 

resultado del inadecuado uso del anticipo, la baja facturación de las planillas de 

avance de obra, así como la progresiva apreciación del boliviano con respecto 

al dólar (moneda utilizada en contrato de obras), el incremento en el costo de 

los insumos necesarios a la obra, la falta de definiciones en el establecimiento 

de parámetros de ajuste previsto en el contrato a través del D.S.29608 

especialmente promulgado para esta obra, así tambien las inadecuadas 

decisiones en términos de inversión, subcontratos a precios muy elevados y 

otras, plantearon una situación cuando menos critica en el proyecto.  

Estos hechos se reflejaron en un flujo de caja deficitario y una iliquidez 

financiera del consorcio, por lo que el año 2011 el ex - Gerente General de la 

Empresa advirtió este extremo al Directorio de la Empresa Misicuni, solicitando 

la resolución del contrato.   

Como resultado de ese diagnóstico,  entre los meses de marzo y abril de 2013 

se evaluaron los posibles escenarios que se podrían dar en el corto y mediano 

plazo: 

 

El proyecto no estaba 

exento de connotaciones de 

orden político, que en 

distintos periodos de su 

ejecución ha requirió la 

intervención decidida de los 

más altos funcionarios del 

Estado para viabilizar la 

continuidad del proyecto.  
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Una alternativa latente, fue la de iniciar el proceso de resolución del Contrato a 
través de los mecanismos establecidos y que no se aplicaron estrictamente, por el 
manifiesto interés del Gobierno Nacional, de la Empresa Misicuni y de la propia 
Supervisión por dar continuidad a esta obra de alta importancia en el ámbito 
nacional y regional. 
 

a) Resolución del Contrato con el CHM 

En este sentido se pueden dar las siguientes causales contractuales de resolución: 
 

1) La imposibilidad de ejecutar los planes de recuperación de los avances de obra 

programados, ante la evidente falta de liquidez del Contratista, que limitan su 

accionar en la concreción de subcontratos en obras muy especializadas y que 

el consorcio no estaba en capacidad de ejecutarlas, como ser las inyecciones 

en el plinto. El contratista no contaba con recursos para el alquiler de equipos 

como volquetas, excavadoras, deslizantes para el vaciado del plinto y otros, 

tampoco para la compra de materiales, también se pudo establecer la poca 

producción de agregados y de concreto, que no abastecía a los diferentes 

frentes de trabajo. Siendo estos algunos de los aspectos que ponían en riesgo 

la continuación de la obra hasta su conclusión y que obligaría a iniciar el 

proceso de resolución. 

 
2) Una tercera llamada de atención debido  a, falta de personal clave ofertado, 

falta de equipos, incumplimiento de cronograma de obra, violación a los 

derechos laborales de los trabajadores como incumplimiento de pago por 

varios años del seguro de salud, a las AFPs y otros que también eran causales 

suficientes para iniciar el proceso de resolución de contrato. 

 

Maquinaria operando en la Construcción de la Presa ς Estribo Izquierdo 

A pesar de ello, 
persistían muchos 
problemas en la 
ejecución de la obra 
atribuibles al CHM que 
podrían establecer la 
posibilidad ineludible 
para aplicar esta 
previsión contractual. 
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Era por todos conocido que los bajos rendimientos del Contratista estaban 
generando nuevamente un alarmante retraso mensual en los avances de la obra, lo 
que a corto plazo generaría perjuicios económicos, tanto al Contratista como 
resultado de las previstas retenciones por incumplimiento de hitos, como para el 
Contratante y/o el Estado Nacional al no contar con la obra en los plazos previstos 
para su entrega. 
 
Esta opción de intervención parcial de la obra parecería ser la más viable ya que  en 
primer lugar no evitaría la responsabilidad del contratista, en segundo lugar 
aseguraría la ejecución del proyecto al tomarse decisiones respecto a las 
actividades prioritarias, así como asegurar el destino de los recursos hacia 
proveedores y contratistas del consorcio. De la misma manera, se evitaría el inicio 
de procesos legales que ocasionarían una paralización de la obra. 
 
En ese escenario continuar con la ejecución de la obra a cargo de la Empresa 
Misicuni por cuenta del Contratista, significaba asumir los precios vigentes del 
contrato original, que ya habían transcurrido más de tres años y medio desde su 
firma. Como resultado de los retrasos en la ejecución de la obra, 
fundamentalmente atribuibles al contratista, el tiempo previsto para su conclusión 
se había prolongado más de lo necesario, lo cual trajo como consecuencia el 
incremento de los precios de materiales de construcción, alquiler de equipos, 
contratación de subcontratistas para trabajos especializados y otros; por lo tanto, 
en muchos rubros los precios para el momento del presente diagnóstico ya eran 
más del doble.  

 
 

 

b) Seguimiento directo del uso efectivo de los recursos 

Por las causales antes descritas y por el riesgo inminente de que en cualquier 

momento el consorcio se declarase en quiebra, con todas las consecuencias que 

conllevaría esa posibilidad, la resolución de contrato era una de las alternativas más 

recomendables. 

En este escenario, 
existía la posibilidad 
de que en el marco 
de lo previsto 
contractualmente, la 
Empresa Misicuni 
pueda intervenir la 
obra para ejecutarla 
por cuenta del 
Contratista, con la 
finalidad de revertir 
tales retrasos. 

Ejecución de Hormigonado 
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Uno de los materiales que faltaba utilizar en grandes volúmenes era el concreto, 
para su aplicación en el frente más importante de la obra que es la cara de 
concreto. El precio de este material para el 2013 había subido casi en el doble con 
relación al 2009, pero además contractualmente no estaba previsto reconocer el 
incremento del precio. 
 
Por las razones antes expuestas, la aplicación de esta alternativa tenía 
consecuencias de carácter financiero y legal insalvables. 

De no darse, para el momento del diagnóstico, de manera URGENTE solución a la 

reconducción del Contrato, exigiendo al contratista la solución de sus problemas de 

carácter económico y financiero; así como el incremento de equipos y personal, la 

compra de materiales y finalmente el pago a sus acreedores, la obra corría un alto 

riesgo de no ser concluida. La situación existente en la obra estaba generando 

condiciones propicias para que el Contratista paralice su ejecución y con el 

argumento de inaplicabilidad del Contrato se declare en QUIEBRA.  

De acuerdo a normativas 
legales vigentes no se 
pueden actualizar los 
precios de contratos que 
ya fueron firmados y 
cuyas obras se encuentran 
en ejecución; por lo tanto, 
en este contrato no era 
posible la actualización de 
precios. 
 c) Reconducción del Contrato 

Hasta el mes de marzo de 2013, cuando se realizó el diagnóstico de la obra, se 

advirtió circunstancias que obligaban a la adopción de acciones que enmarcadas en 

el Contrato, arriben en la paralización y/o rescisión del Contrato.  

 

Evaluación General de las Condiciones Existentes 

Avances de la Construcción de la Presa mes de marzo 2013 
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 Como resultado del diagnóstico en marzo de 2013, también se determinó que era 

prioritario establecer mecanismos, en ese momento fuera de Contrato, que permitan 

garantizar recursos adicionales (superiores al 15 % establecido en el Contrato), dadas 

las condiciones físicas de la obra que exigían la implementación de obras 

originalmente no previstas en el proyecto, la actualización de precios de algunos 

componentes de la obra y la pronta atención a los reclamos de reajustes solicitados 

por el Contratista. 

Obras necesarias y Recursos Adicionales 

No esta demás mencionar que este extremo, más allá del incremento de los costos 

directos de la obra, podían traer otras consecuencias económicas en el ámbito 

regional y nacional ς cuyo análisis y orden de magnitud correspondería a otro análisis, 

al no contarse con el proyecto en las fechas previstas para su incorporación a los 

sistemas integrado de energía, riego y dotación de agua potable para la región, este 

ǵƭǘƛƳƻ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛƳǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ƎǊŀƴŘŜ ǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ Ŝƭ άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ !Ǝǳŀ ŀƭ {ǳŘέ 

depende directamente de la entrega de agua adicional por parte de Misicuni. 

Modificaciones Financieras y Ajustes de 

Cronograma 

Este diagnóstico se dio a 

conocer el mes de abril de 

2013, al Gobernador del 

Departamento, al Ministro 

del Ambiente y Aguas y al 

más alto nivel del 

Gobierno. 

En el caso más extremo, al que podíamos ser forzados como resultado de la 

disolución de la Sociedad Accidental ά/ƻƴǎƻǊŎƛƻ IƛŘǊƻŜƭŞŎǘǊƛŎƻ aƛǎƛŎǳƴƛέ o ante el 

inminente incumplimiento del Contrato por parte de los mismos, las consecuencias 

serían altamente preocupantes ya que esta acción conllevaría las siguientes 

acciones: 

1) Paralización total de la obra. 

2) Cierre técnico del proyecto. 

3) Cierre económico y financiero del proyecto. 

Estas acciones supondrían cuando menos 4 o 5 meses. A partir de ello deberían 

realizarse las siguientes actividades para proseguir con la obra: 

1) Revisión del proyecto, para definir los alcances, plazos y montos actualizados 

del proyecto hasta su conclusión. 

2) Redefinición de fuentes de financiamiento. 

3) Elaboración de las nuevas bases de Contratación. 

4) Proceso de Contratación. 

5) Proceso de Adjudicación. 

6) Reinicio de obras. 

De acuerdo a nuestras 

estimaciones, este proceso 

podría significar un plazo 

de aproximadamente 18 

meses y un costo 

actualizado de 

aproximadamente 80 

millones de dólares para 

ejecutar el 60% de las 

obras que restaban por 

concluir en el proyecto 

(Para el mes de marzo de 

2013). 

El año 2012 se caracterizó por una serie de dificultades de índole financiero y técnico, 

que  impidieron el avance esperado en la ejecución del Proyecto Múltiple Misicuni en 

su segunda etapa, consistente en la construcción de la presa de 120 m de altura y 

obras anexas, así como la planta de potabilización de agua con una capacidad de 1.000 

l/s. 
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La ejecución de un proyecto de esta magnitud es muy compleja y requiere de 

grandes esfuerzos para hacer seguimiento y dar cumplimiento a todas las 

actividades previstas en los términos contractuales, desde el punto de vista 

financiero, técnico y de cumplimiento del cronograma. 

Durante la gestión de 2012, para dar continuidad a la construcción de la presa, 

obras anexas y la planta de tratamiento, se realizaron una serie de ajustes en la 

parte financiera y técnica, lo cual se ha reflejado en la modificación del cronograma.  

Con este propósito se aplicó la Cláusula 30.4 del Contrato de Construcción de la 

Presa, que contempla el incremento de los costos por efecto de modificaciones de 

carácter técnico en los diferentes frentes de trabajo, a través de Órdenes de Cambio 

previsto en el Inciso b) hasta un 5 % y de Contratos Modificatorios previsto en el 

Inciso c) hasta el 10 % del monto total del contrato.  

De esta manera, durante las gestiones 2011 y 2012 se incrementaron los costos en 

un 4,99 % del costo del contrato, mediante Órdenes de Cambio para ejecutar obras 

imprevistas o complementarias por la reubicación de la planta de tratamiento y en 

la modificación constructiva de la cara de enrocado de la presa.  

Por decisión terminante 

del Presidente Evo 

Morales, para concluir esta 

obra y dotar de agua para 

consumo humano, riego y 

generación de energía 

eléctrica a la brevedad 

posible, el gobierno 

garantizó el 

financiamiento hasta su 

conclusión final. 

Mediante Contratos Modificatorios, durante el año 2012, los costos se  

incrementaron en 10,0 % para la ejecución de obras modificatorias, 

complementarias o imprevistas en la construcción de la presa y de la planta de 

tratamiento.  

La orden de inicio de obra se dio el 28 de mayo de 2009, con un plazo de 

construcción de 42 meses, lo cual significaba que la presa, obras anexas y la planta 

de tratamiento debían estar concluidas hasta el 27 de noviembre de 2012.  
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Como resultado de las Órdenes de Cambio y los Contratos Modificatorios, ya en los 

años 2010 y 2011 se modificó el cronograma con un incremento de 10 meses y 24 

días. Durante el año 2012, de acuerdo a las Órdenes de Cambio y Contratos 

Modificatorios se modificó el cronograma en dos oportunidades con un incremento 

de 6 meses y 17 días; dejando pendiente el incremento de plazo en 2 meses y 2 días 

para su firma en la gestión 2013,  correspondiente al aumento de volúmenes de la 

Orden de Cambio Nº 8, que fue firmado el 19 de noviembre del 2012.  

De esta manera, de acuerdo al cronograma vigente hasta finales del 2012 la obra 

debía estar concluida el 7 de mayo de 2014, sin considerar los 2 meses y 2 días 

adicionales pendientes para su firma en la gestión 2013 y nueva modificación del 

cronograma hasta el 9 de julio de 2014. 

 

La gestión 2013 fue la de mayor responsabilidad en la toma de decisiones para el 

futuro de todo el Proyecto Múltiple Misicuni, fundamentalmente por la situación 

deficitaria financieramente de la empresa contratista el Consorcio Hidroeléctrico 

Misicuni, que estaba a cargo de la construcción de la presa y de la planta de 

potabilización de agua; además, por falta de personal calificado clave en cada 

frente de trabajo y finalmente por la falta de equipos y el estado de avance de la 

obra que era muy bajo, no se garantizaba su conclusión, peor aún el 

cumplimiento del cronograma.  

Para hacer una evaluación del avance de la obra durante la gestión 2013, se 

realizó un análisis comparativo de algunos frentes de trabajo más importantes, 

sobre el estado en que se encontraban para finales del 2012 y la situación de la 

obra para el momento de la resolución de contrato a principios del mes de 

noviembre de 2013.  

GESTIONES 2013 Y 2014 

A finales del año 2012 y 
principios del año 2013 los 
frentes de trabajo en la 
presa, que estaban en 
ejecución eran el relleno, 
la cara de enrocado, el 
plinto de la presa, el túnel 
de desvío, la galería de 
acceso, y el pozo de 
compuertas. Para 
principios del 2013 aún no 
se había iniciado otro 
frente de trabajo de la 
presa que es el Vertedero.  
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Para finales del 2012 la parte más alta del relleno se encontraba a 50 m., con un 

volumen total dispuesto, durante los años 2011 y 2012, de 1.758.224,62 m3, de los 

cuales el año 2012 se incorporó 1.574.159,41 m3, con un avance promedio mensual de 

131.178 m3, representando el 39,35 % de todo el relleno que debe tener la presa. 

Desde enero hasta principios de noviembre de 2013 el volumen total incorporado fue 

de 1.130.238,50 m3, con un avance promedio mensual de 113.024 m3, representando 

el 28,25 % de todo el relleno de la presa.  

 

Hasta el mes de noviembre del 2013 el total de material incorporado en el cuerpo de 

la presa alcanzó a 2.888.463 m3, representando el 75,3 % de todo el material a ser 

incorporado en la presa.  

 

Presa 

A pesar de todos los 

esfuerzos realizados por la 

Empresa Misicuni por 

impulsar un mayor avance 

de la obra, el Consorcio 

por la situación de 

insolvencia financiera en la 

que se encontraba y por la 

falta de equipos, el año 

2013 no pudo lograr un 

mejor avance en la 

incorporación de 

materiales en la presa, con 

relación al año 2012.  

Después del periodo de lluvias, el año 2012 a partir del mes de marzo se observó un 

incremento sostenido en la disposición de material, hasta lograr el máximo el mes de 

julio con un volumen incorporado de 230.606 m3. Por efecto del inicio del periodo de 

lluvias, a mediados del mes de noviembre  del 2012 se observó un descenso en la 

incorporación de materiales.  

En cambio, el año 2013 se observó un fenómeno diferente. Si bien a partir del mes de 

marzo hubo un incremento sostenido de disposición de material hasta llegar a un 

máximo en el mes de julio de 190.272 m3, muy por debajo al logrado en el mismo mes 

en el año 2012, a partir de mediados del mes de agosto hubo una reducción 

permanente en la incorporación de material, hasta llegar a un mínimo a finales del mes 

de noviembre.  

Esta reducción en la incorporación de materiales a partir de mediados del mes de 

agosto, no fue por efecto de las lluvias; puesto que, los meses de agosto, septiembre y 

octubre son meses de bajas precipitaciones. 

El mes de diciembre del año 2012, la cantidad de equipos entre ellos volquetas, 

excavadoras, palas cargadoras y tractores, variaban entre 25 y 70, de los cuales entre 10 

y 15 volquetas, entre 9 y 11 excavadoras, entre 2 y 4 tractores. En el mes de julio de 

2013 la cantidad de equipos variaba entre 50 y 109 contándose, entre 20 y 40 volquetas, 

entre 9 y 13 excavadoras y entre 3 y 7 tractores. 

 

Esta disminución es 

resultados del estado 

financiero del consorcio, 

consecuentemente la 

falta de equipos 

necesarios destinados a 

esta actividad.    
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Finalmente en el mes de octubre de 2013 la cantidad de equipos variaba entre 24 y 98, 

entre ellos entre 15 y 35 volquetas, entre 4 y 11 excavadoras y entre 3 y 5 tractores. De 

estos datos se puede observar que en el mes de julio de 2013 existían el máximo de 

equipos y en el mes de octubre bajan significativamente. 

 

Cara de Enrocado y Relleno, finales 2012 Cara de Enrocado noviembre 2013 

Para el mes de enero de 2013 el relleno y la incorporación de rocas del lado de la cara 

de enrocado alcanzó a 35 m. de altura, en cambio en la parte central y del lado de la 

cara de concreto el relleno llegó a 55 m. de altura. 

Relleno de la presa al 1 de enero de 2013 
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En octubre de 2013, desde el filtro (parte central de presa) hacia la cara de enrocado del 

relleno, incluido la cara de enrocado se llegó a 100 m. de altura; en cambio, en la otra 

mitad hacia la cara de concreto, incluido el filtro se encontraban en 90 m. de altura, 

faltando de este lado de la presa un cuarto del volumen de relleno.  

Cara de Enrocado en octubre de 2013 

Hasta finales del 2012, ya estaba concluida la excavación del túnel de desvio del rio 

Misicuni y la galería de acceso, ubicada por encima del tunel de desvio aguas abajo 

para el ingreso a la cámara de válvulas instaladas en el túnel de desvio. En estos dos 

frentes de trabajo, el año 2013 se continuó con la dosificación del hormigonado.  

 

Túnel de Desvio y Galería de Acceso 

Túnel de desvío Camino de Acceso ς Cara de Enrocado aguas abajo 
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Para finales de 2012, aproximadamente el 70 % de la excavación y el hormigonado de 

nivelación del plinto ya fue ejecutado, faltando un 30 % de esta actividad, 

particularmente en la parte central del plinto. A principios del mes de enero de 2013 la 

excavación del plinto central se encontraba paralizada. 

Plinto 

Ejecución actividades Plinto lado Izquierdo 

Plinto Izquierdo y Plinto Central 

El 2013 se ha concluido con la excavación y el hormigonado de nivelación del 30 % 

faltante; al mismo tiempo, se han realizado las perforaciones para la instalación de 

anclajes y el armado de hierro para el hormigonado del plinto externo e interno. 

Esta última actividad se ha realizado aproximadamente en un 40 % del plinto. El 

hormigonado del plinto interno y externo se ha ejecutado, aproximadamente en el 

10 % del plinto.   

Ejecución actividades Plinto Central 
Plinto Central y Plinto Derecho 
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Armadura conclusión Plinto Central 

Durante el armado de acero para el hormigonado 

del plinto interno y externo, se ha colocado tubos 

guia de PVC para la perforación de pozos, con el fin 

de inyectar cemento a lo largo de todo el plinto 

hasta profundidades de 60 m., para formar una 

pantalla impermeable en el subsuelo e impedir la 

infiltración de agua por debajo de la presa, lo cual 

permite una mayor estabilidad y seguridad a esta 

obra.  

Pozo de Compuertas 

El pozo de compuertas presenta una posición vertical con una profundidad de 66 m. 

y un diámetro de cerca de 4m. La perforación de este pozo se realizó en forma 

manual, por falta de equipos necesarios para esta actividad. Para principios del 

2013 la excavación se encontraba a 19 m. de profundidad, con un avance diario 

entre 10 y 15 cm. Para finales del mes de septiembre se había llegado a 55 m. de 

profundidad y se paralizó durante más de un mes por la falta de un cable de acero 

de la polea para sacar el material excavado en una bandeja.  

Los volúmenes más altos de material extraído por 

la perforación del pozo fueron durante los meses 

de abril a julio de 2013, a partir de mediados del 

mes de agosto estos volúmenes de extracción 

bajaron hasta el mínimo.  

Esta es otra demostración como por la falta de 

recursos económicos del Consorcio, el avance de la 

obra en los diferentes frentes de trabajo bajó a 

partir del mes de agosto. 

Pozo de compuertas 
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Planta de Potabilización del Agua de la Presa de Misicuni 

Otra de las obras a cargo del Consorcio Hidroeléctrico Misicuni, fue la construcción de 

la planta de potabilización de agua proveniente de la presa de Misicuni, como parte de 

las obras a ser ejecutadas en la Segunda Etapa del Proyecto Múltiple Misicuni. Esta 

planta es una de las más modernas y de mayor capacidad de tratamiento de Bolivia, 

donde se potabilizará 1.000 l/s para distribuir agua potable a los siete municipios del 

área metropolitana. 

Derrumbe de talud norte de Planta de Tratamiento Inicio de Excavación de las piscinas, enero 2013 

Como consecuencia de los movimientos de tierra en el área de construcción de esta 

planta, se produjo un derrumbe de una parte importante del talud norte de la zona.  

A finales del 2012 se inició las excavaciones de la primera piscina de la planta de 

tratamiento. Como resultado de estas excavaciones se determinó que en el borde 

norte del área, el nivel freático se encuentra a poca profundidad, donde se observó 

emanaciones de agua subterránea en la superficie del terreno.  

Durante el 2013 el avance de esta obra fue significativo. Después de la resolución del 

contrato con el Consorcio, esta obra estuvo paralizada un corto tiempo y se reinició 

después de pocos meses en función a que tenía garantizado su presupuesto, por lo 

tanto la contratación de una nueva empresa no significo adicionar el presupuesto 

previsto, hasta la conclusión de la construcción de la planta.  

La construcción de la 

planta se reinició el mes 

de febrero del 2014, 

hasta la  conclusión  de 

su construcción el mes 

de diciembre del mismo 

año. 

Planta de Tratamiento, marzo 2014 Planta de Tratamiento operable, diciembre 2014 
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Situación Financiera del Consorcio Hidroeléctrico Misicuni para el año 2013 

La orden de inicio de obra con el Consorcio Hidroeléctrico Misicuni se dio el mes de 

mayo de 2009.  

La primera planilla de ejecución de obra fue presentada el mes de octubre de 2009, 

recién a los cinco meses después de la orden de inicio de obra. En total, incluida la 

planilla de cierre, se han emitido 54 planillas, de las cuales el 63 % eran por debajo de 

un millón de Dólares Americanos.  

Solo 4 planillas de las 54 superaron el millón y medio de Dólares y solo una superó los 

dos millones.  

A partir del mes de marzo hasta el mes de julio del 2013, hubo una mejoría en las 

planillas de avance de obra mensuales, llegando a un máximo, desde el inicio de la 

obra, de cerca de dos millones y medio de Dólares en el mes de julio de 2013. A partir 

del mes de agosto de ese año nuevamente los montos de las planillas mensuales 

bajaron, como resultado del estado de insolvencia del Consorcio, que no tenía 

recursos económicos para la compra de materiales, el mantenimiento de equipos y el 

pago de alquiler de volquetas y equipo pesado, todo lo cual se reflejó en un bajo 

rendimiento de la obra. 

El mes de abril de 2013 el Consorcio presentó a la Empresa Misicuni un programa de 

desembolsos a ser ejecutados mensualmente, de acuerdo a este programa a partir del 

mes de marzo cada planilla mensual debía expresar un flujo de ejecución alto,  

aumentando significativamente a partir del mes de junio, lo cual no se cumplió.  
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El año 2012 el ex ς Gerente General de la Empresa Misicuni había advertido al 

Directorio de la situación de insolvencia del Consorcio Hidroeléctrico Misicuni y 

recomendaba la resolución del contrato. La situación de insolvencia del Consorcio a 

principios del año 2013 era aún mayor, la cual ha sido informada a altas esferas del 

gobierno, a la Asamblea Departamental y a toda la población del Departamento 

por los diferentes medios de comunicación televisiva, radial y escrita.  

La situación insostenible por la insolvencia financiera del consorcio ha ocasionado 

el congelamiento de sus cuentas bancarias por parte de: Seguro Social de Caminos, 

e impuestos nacionales.  

En esas condiciones financieras del Consorcio Hidroeléctrico Misicuni, era 

imposible garantizar la conclusión de la obra. El hecho precedentemente señalado 

fue el detonante para tomar la decisión de la resolución del contrato con relación al 

Consorcio Hidroeléctrico Misicuni, con este propósito lo primero que se hizo fue 

informar al Gobernador y al Ministro de Medio  Ambiente y Agua, quienes a su vez 

informaron al más alto nivel de Gobierno, donde se tomó la decisión de resolver el  

contrato.     

 

Por otra parte el Consorcio 

adquirió deudas con: con 

los proveedores de 

materiales, herramientas 

y alimentos, con los 

subcontratistas de 

equipos pesados y 

volquetas, con las AFPs, 

con el Seguro de Salud y 

por  el no pago de 

impuestos, por un monto 

total de más de cinco 

millones de Dólares 

Americanos.  

RESOLUCIÓN DE CONTRATO CON EL CONSORCIO HIDROELÉCTRICO MISICUNI 

Por diferentes factores que afectaron el normal desarrollo de las obras del PMM y 

causales atribuibles al CHM, el 27 de noviembre de 2013, siguiendo el 

procedimiento contractual, se llevó a cabo la resolución del Contrato con la 

Asociación Accidental Consorcio Hidroeléctrico Misicuni. 
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Antecedentes 

El avance físico y financiero total del contrato de Construcción de la Presa Obras 

Anexas y Complementarias fue del 53,12% y 62,49% respectivamente, valores que 

incluyen los montos de la Planilla de Cierre No 54, siendo el monto ejecutado del 

ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ϷǳǎΦ пуΩмуфΦлннΣмт ȅ Ŝƭ Ƴƻƴǘƻ ǾƛƎŜntel de contrato que asciendía a 

ϷǳǎΦ флΩтноΦрфсΣорΦ 

A momento de la Resolución de Contrato, el estado de las obras en sus 
componentes más Importantes fue el Siguiente: 
 

a) Los rellenos de la presa, materiales 2B. 3B, 3D, 3C y 4, han alcanzado el 

75% del total requerido, llegando a la altura de 100 m. del lado de la cara 

de enrocado y a 90 m. del lado de la cara de concreto. 

b) El avance en los anclajes del plinto alcanzo el 62%. 

c) La construcción del plinto alcanzo al 9% del total. 

d) Los trabajos del Hormigón Estrudado, aún no se han iniciado. 

e) El revestimiento con Hormigón Convencional y Proyectado del túnel de 

desvío no ha sido concluido. 

f) La excavación del Pozo de Compuertas tenía un avance de 58 m. de 

profundidad, quedando pendientes 6 m. de excavación. 

g) En el Sector del Vertedero quedaron pendientes los trabajos de: 

 

Å Excavación de suelo y por escarificación  

Å Excavación por voladura 

Å Sostenimiento con hormigón lanzado, pernos de anclaje. 

Å Instalación de drenajes DHPs, bajantes y cunetas revestidas 

 
h) En el sector del Estribo Derecho, se debían realizar los trabajos de 

excavación y sostenimiento. 

i) Queda por concluir la apertura del camino hacia la galería de ingreso a  la 

cámara de válvulas.  

j) La instrumentación de la presa tenía un avance de 13%. 

k) El componente comunicaciones y los tendidos eléctricos definitivos a 

diversos lugares de la obra no fueron iniciados. 

l) La obra complementaría Planta de Tratamiento no requería recursos para 

su conclusión debido a que las variaciones de costos fueron cubiertas 

dentro del contrato con el CHM. 

m) La obra complementaría Conducción Temporal Calio ς Saloneo, ya no es 

más requerida debido a que ENDE al interior del proyecto Hidroeléctrico, 

garantizará dicha conducción.  

 

a) Estado de las Obras al Momento de 

Resolución del Contrato con el CHM 

En el componente del 

contrato 

correspondiente a la 

Presa y Obras Anexas 

(sin tomar en cuenta la 

Planta de Tratamiento) 

al cierre del contrato 

con el CHM se han 

certificado $us. 

поΩотпΦрфлΣпсΣ 

correspondiendo a un 

avance físico del 52%. 
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En fecha 5 de noviembre la supervisión remitió al Consorcio la tercera llamada de 

atención por incumplimiento de contrato, de acuerdo a lo prescrito en la cláusula 

33.8, que señala: ά5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ǉǳŜ ŘŜƳŀƴŘŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀ Ŝƭ 

contratista deberá mantener en el sitio de la misma al superintendente de la obra, 

ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǘŞŎƴƛŎƻ ȅ Ƴŀƴƻ ŘŜ ƻōǊŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ǎǳ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀΧΦΦέΦ 

Así como por incumplimiento de las cláusulas 15 (Leyes laborales), 33.11 

(Contratación y remoción de personal) y 33.21 (Pago de cargas sociales y 

tributarias), expresadas en reiteradas comunicaciones de diferentes instituciones. 

Las causales de la resolución de contrato están referidas a la cláusula 21.2.1, incisos 

e) y g) del contrato, que expresan: 

e) Por incumplimiento en la movilización a la obra, de acuerdo al cronograma 

de equipo y personal ofertado. 

g) Por negligencia reiterada  (3 veces) en el cumplimiento de las 

especificaciones, planos, o de instrucciones escritas del supervisor. 

Otra causal está referida al Anexo V del DBC, Inciso 24.1, Punto 2 (Insolvencia). 

b) Causales para la Resolución del Contrato con el 

Consorcio Hidroeléctrico Misicuni (CHM) 

c) Respuesta del CHM a la Tercera Llamada de 

Atención de la Supervisión 

El Consorcio Hidroeléctrico Misicuni, presentó los currículums del personal clave a 

la Empresa Misicuni, los mismos que fueron rechazados, por no cumplir con lo 

establecido en el contrato (Inciso 33.11). 

Obras paralizadas ς Plinto, diciembre 2013 Obras paralizadas - Estribo Izquierdo, diciembre 2013 
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d) Reclamo por parte del CHM que la obra no 

Contaba con Diseño Final  

El Proyecto Múltiple Misicuni cuenta con el diseño final para su construcción, de lo 

contrario no hubiese sido posible su licitación y menos su inscripción en el SICOES. 

El Panel de Consultores contratado por la Empresa Misicuni realizó sugerencias y 

recomendaciones, las mismas que fueron analizadas y atendidas para su 

implementación, que en ningún caso han afectado a la continuidad de la obra. 

e)  Acciones de la Empresa Misicuni para la 

Reactivación de la Obra 

Se procedió de acuerdo a las previsiones del contrato N° 10/09 y las estipulaciones 

contenidas en el Art. 24 del Decreto Supremo N° 0181 y el Art. 65, Inciso c) del 

mismo Decreto, que tratándose de una resolución de contrato, permiten la 

contratación por excepción de una o varias empresas para que finalicen el trabajo, 

así como la adjudicación por ítems, lotes, tramos o paquetes mediante una sola 

convocatoria. La Empresa Misicuni se constituye en el contratante. 

f) Cobro de las Garantías otorgadas por el CHM 

f)  
{Ŝ Ƙŀ ǇǊƻŎŜŘƛŘƻ ŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άtƽƭƛȊŀ ŘŜ DŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

Contrato de hōǊŀέ ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ Ϸǳǎ сΦормΦнммΦ 

5Ŝ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƳŀƴŜǊŀ ǎŜ Ƙŀ ŜƧŜŎǳǘŀŘƻ ȅ ŎƻōǊŀŘƻ ƭŀ άtƽƭƛȊŀ ŘŜ /ƻǊǊŜŎǘŀ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ 

!ƴǘƛŎƛǇƻέ ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ уΦуллΦллл ϷǳǎΦ 

g) Solicitud de auditoría a la Contraloría General 

del Estado por parte de la Empresa Misicuni 

e)  La Empresa Misicuni, mediante nota EM.PRES.705/2013 de fecha 6 de diciembre de 

2013, solicitó a la Contraloría General del Estado que realice una auditoría especial 

sobre el anticipo otorgado al Contratista, así también sobre la situación legal del 

Consorcio Hidroeléctrico Misicuni. Para este efecto se remitió a la Contraloría toda 

la documentación requerida, consistente en el proceso de licitación, proyecto, 

contrato y otros.  

h) Actualización de Precios Unitarios 

El mes de febrero de 2014, una vez definido el procedimiento de contratación, 

conforme a lo establecido en el Decreto 0181, para dar inicio al proceso de 

contratación de la Empresa o Empresas que darían continuidad con las obras 

faltantes para la construcción de la presa, obras anexas y complementarias del 

Proyecto Múltiple Misicuni, era imperioso realizar la actualización de los precios 

unitarios, dado que con los precios acordados para el 2009, fecha en que se firmó 

el contrato con el Consorcio Hidroeléctrico Misicuni, hubiese sido sumamente 

difícil la contratación de otra empresa.  
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N
°
 DESCRIPCIÓN MONTO TOTAL $us. 

1  Total Monto del contrato CHM  90.723.596,35 

2  Monto ejecutado, incluye planilla de cierre  48.189.022,17  

3  Saldo por ejecutar (1-2)  42.534.574,18  

4  Recuperación póliza de cumplimiento de contrato 6.351.211,00 

5 Monto Planta de tratamiento  3.071.408,08 

6 Total Disponible (3+4-5)  45.814.376,56 

7  
Monto faltante de obra por ejecutar y fiscalización y 
gastos operacionales 

65.562.241,33 

8 Monto requerido adicional (7-6)  19.747.864,77 

No DESCRIPCIÓN MONTO TOTAL $us. 

(1) 
Monto requerido contrato por excepción, 
fiscalización y gastos operacionales  

  19.747.864,77 

(2) Imprevistos contrato por excepción 9.710.586,20 

(3) Monto Obras Adicionales     2.988.000,00 

(4) Imprevistos obras adicionales        448.200,00 

(5)=(1)+(2)+(3)+(4) TOTAL REQUERIDO  32.894.650,97 

Monto Requerido Adicional para Obras Faltantes del Contrato con el CHM 

Total Requerido Adicional (Obras Faltantes CHM, Obras Adicionales e Imprevistos) 
 

Una vez que se contó con el 
convenio de financiamiento con la 
Gobernación, la Gerencia Técnica 
de la Empresa Misicuni, solicito la 
certificación presupuestaria y el 
inicio del proceso de contratación, 
el cual después de haber realizado 
todas las consultas con las 
autoridades departamentales y 
nacionales y de acuerdo a la 
Normativa para las Contrataciones 
del Estado (Decreto 0181) fue 
llevado a cabo bajo la modalidad de 
contratación por excepción. 
 

Ing. Jorge Alvarado, presidente de la Empresa Misicuni explicando a las 

autoridades departamentales en una inspección a la presa  

Estos recursos adicionales fueron solicitados al Gobierno central para su 
tramitación y consecución.  
 
De esta manera en el tiempo más corto posible, el 10 de mayo del 2013 se puso a 
disposición de la Gobernación el total de los recursos adicionales requeridos. 
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Gobierno de Italia:    $us. 32.362.500,00 
CAF: $us.   7.000.000,00 
Tesoro General del Estado: $us.   6.500.000,00 
Gobernación: $us. 38.416.000,00 

OPCIONES PARA EL REINICIO DE OBRAS 

Con el propósito de hacer conocer y transparentar todo el proceso de evaluación y 

análisis que se realizó para determinar la modalidad más expedita, conforme a las 

normativas legales existentes en el país, para la contratación de empresas que puedan 

dar continuidad a la ejecución de la obra hasta su conclusión, en las condiciones 

existentes después de la resolución de contrato con el Consorcio, se presenta en forma 

resumida todo este proceso.   

Luego de evaluar diferentes opciones se identificaron dos para su consideración: 

1) Licitación Publica Internacional 

2) Contratación por excepción 

A continuación se explican ambas opciones: 

1)  Vía licitación pública internacional 
g)  

Cumpliendo con el Reglamento Básico de Operaciones del Sistema de Información 

sobre Inversiones,  la Construcción de la Presa y Obras Anexas del Proyecto Múltiple 

Misicuni, se inscribió en el sistema de contrataciones estatales. De esta manera el 

Proyecto nació con el Código SISIN: 633-00020-00000 y el bƻƳōǊŜΥ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 

Proyecto Misicuni II-tǊŜǎŀ ȅ hōǊŀǎ !ƴŜȄŀǎέ, con las siguientes fuentes y montos de 

financiamiento: 

De acuerdo al Reglamento Específico del Sistema Nacional de Inversión Pública del 

Ministerio de Planificación del Desarrollo se establecce que: 

Todo Proyecto de Inversión Pública tiene un Ciclo de Vida. Dentro del ciclo de los 

Proyectos de Inversión Pública, se identifican las siguientes fases:  

a) Fase de Preinversión 
b) Fase de Ejecución 
c) Fase de Operación 
La Fase de Ejecución, culmina con la recepción provisional y definitiva del proyecto. 

El citado reglamento no estipula ninguna otra posibilidad de culminación o cierre, salvo 

el caso que hayan sido suspendidos por fuerza mayor ó caso fortuito.  

Inscripcion en el Sistema de Contrataciones Estatales 

IŀŎƛŜƴŘƻ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ϷǳǎΦ упΩнтуΦстлΣллΣ Ŏƻƴ ŜǎǘŜ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ aƛǎƛŎǳƴƛ 

llevó adelante la Licitación Pública Internacional para la construcción del citado Proyecto 

de Inversión Pública. 
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Después de la resolución de contrato con el Consorcio Hidroeléctrico Misicuni, en 

el supuesto que se hubiera optado por el cierre del Proyecto de Inversión Pública, 

se debían haber tomado las siguientes acciones: 

AUDITORÍA TÉCNICA DE CIERRE (no confundir con planilla de cierre).  

Esta es una actividad de carácter multidisciplinario. Dadas las características   y la 

magnitud de la obra, debe ser a través de Licitación Internacional. 

Una vez obtenidos los recursos, la Auditoria Técnica de Cierre debía ser licitada, 

por lo tanto esta actividad se pudo alargar por varios meses. Dependiendo de sus 

resultados, las etapas posteriores se podían retrasar aún más (Duración estimada 

12 meses). 

NUEVA GESTIÓN DE RECURSOS 

El cierre de un Proyecto de Inversión (que nace con un financiamiento), implica 

que su financiamiento se pierde o se revierte, lo cual significa que para continuar 

con la obra, se debe elaborar un nuevo proyecto de las obras restantes por 

ejecutar, para que posteriormente se pueda volver a gestionar todos los recursos.  

Entidades financiadoras como el BID, CAF, etc. no financian continuidad de obras; 

por lo tanto, se dependería únicamente de recursos del TGN. 

Esta actividad puede tomar varios meses, dependiendo de la fuente o fuentes de 

financiamiento (Duración estimada 3 meses). 

INSCRIPCIÓN COMO UN NUEVO PROYECTO DE INVERSIÓN  

Depués de haber cerrado el Proyecto y una vez se tenga disponible el 

financiamiento correspondiente, el nuevo proyecto de inversión debe ser inscrito 

para obtener nuevamente un Código SISIN. 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

Con los recursos garantizados e inscrito como un nuevo proyecto de inversión 

pública, con su correspondiente Código SISIN, recién se podía iniciar el proceso 

de contratación a través de una licitación pública internacional. 

Todo el proceso de contratación podía tener una duración mínima de tres meses 

(Duración estimada 3 meses). 

Desde el cierre del Proyecto de Inversión hasta la Contratación de obras por 

licitación se hubiese requerido por lo menos 18 meses. 

 

Cierre del Proyecto 

Es una actividad que 

requería de un monto 

elevado de recursos 

económicos, el mismo 

que no estaba 

presupuestado, por lo 

que se requería efectuar 

gestiones para obtener 

estos recursos; es decir, 

implicaba invertir un 

determinado periodo 

de tiempo solo en esa 

actividad. 

El reinicio de obras se 

hubiese realizado 

aproximadamente el 

mes de Octubre de 

2015, implicando que se 

concluirían las obras el 

mes de Abril del año 

2017. 
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CONSECUENCIAS DE DIFERIR EL REINICIO DE OBRAS 

Interdependencia con otros Componentes del Proyecto (Proyecto Múltiple Misicuni) 

La Construcción de la Presa, Obras Anexas y Complementarias no es una actividad 

independiente, la misma forma parte integral del Proyecto Múltiple Misicuni, que incluye la 

Generación de Energía Eléctrica, Provisión de Agua Potable y Provisión de agua para Riego.  

Esto significa que el Componente Presa, Obras anexas y Complementarias, no puede sufrir 

retrasos que perjudiquen la entrada en operación de los demás componentes. 

Ejemplos: 

Å La Planta de Tratamiento para la potabilización de agua en Jove Rancho, ha sido 

concluida el mes de diciembre 2014. 

Å ENDE Corporación estima tener lista la primera turbina para iniciar las pruebas en 

abril de 2016.  La segunda en  mayo de 2016. 

Å Compromisos con el BID para proveer de agua potable a los Distritos 8 y 9 (zona 

sur de Cochabamba), dependen del agua potable que entregue Misicuni. * 

Esta ya está Licitada, fecha de entrega está prevista para Diciembre de 2015. 

El comportamiento hidrológico de la cuenca Misicuni es determinante a la hora de 

considerar la entrada en operación del componente presa. 

Cerrar la válvula en marzo, abril u otro mes posterior, implicaría que el embalse no 

alcanzaría el nivel mínimo de operación, afectando principalmente al componente 

Hidroeléctrico (generación de energía eléctrica), que debería esperar hasta la 

siguiente época de lluvias para iniciar sus operaciones.  

  Dependencia Hidrológica 
El cierre de la válvula y 

consiguiente llenado de 

la presa, para un año 

hidrológico promedio, 

no puede ir más allá del 

mes de febrero del 

2016. 
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2)  CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN (No confundir con Invitación Directa) 

La empresa Misicuni como persona jurídica de Derecho Público, se encuentra 

regulada por los Sistemas de Administración y Control Gubernamental establecidos 

en la Ley 1178 de 20 de julio de 1990.  

El Sistema de Administración de Bienes y Servicios, más propiamente sus Normas 

Básicas, plasmadas en el Decreto Supremo N° 0181-NB-SABS de 28 de junio de 

2009, se constituyen en el conjunto de normas de carácter jurídico, técnico y 

administrativo que regulan la contratación de bienes y servicios, el manejo y la 

disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los 

sistemas establecidos en la Ley N° 1178. 

De acuerdo al ARTÍCULO 13 del DECRETO SUPREMO N° 0181, de 28 de Junio de 

2009,  (MODALIDADES DE CONTRATACIÓN Y CUANTÍAS), la Contratación por 

Excepción se constituye en una modalidad valida de contratación. 

El DECRETO SUPREMO N° 0181, de 28 de Junio de 2009, en su Artículo 65, inciso c) 

establece las causales para la contratación por excepción: 

LƴŎƛǎƻ Ŏύ άAnte la resolución de contrato por las causales establecidas en el mismo; 

la interposición de recurso o proceso no impedirá la contratación; ά 

Ley 1178 de 20 de julio de 1990 

El ciclo de vida y financiamiento del Proyecto de Inversión Pública correspondiente a la 

ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ tǊƻȅŜŎǘƻ aƛǎƛŎǳƴƛ LL-tǊŜǎŀ ȅ hōǊŀǎ !ƴŜȄŀǎέΣ ǉǳŜ ƴŀŎƛƽ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƽŘƛƎƻ 

SISIN:633-00020-00000, está plenamente vigente.   

Esto significa que la Contratación por Excepción que surgió como consecuencia de la 

resolución de un contrato, resultado de un proceso de Licitación Pública Internacional, 

no cambia su condición de que se trata del mismo Proyecto de Inversión Publica, 

reiterando nuevamente que ya fue registrado oficialmente como tal. 

 Continuidad del Proyecto de Inversión Pública 

Al tratarse de una nueva contratación, de acuerdo al Artículo 16 (parte IV) del D.S. No 

0181, para convocar un proceso de contratación de obras, el Precio Referencial no 

deberá tener una antigüedad mayor a cuatro (4) meses.   

Dado que el contrato con el CHM se firmó en mayo de 2009 y para cumplir con lo 

establecido en el Artículo 16 (parte IV) del D.S. No 0181, fue necesario llevar a cabo 

una actualización de precios.  

Como resultado de esta actualización se ha establecido los recursos adicionales que 

se requerían para iniciar el proceso de contratación por excepción, tal como se 

mecionó anteriormente y se presentan en tablas los montos de estos recursos 

adicionales. 

 Acualización de Precios  

Una Contratación por 

Excepción puede ser 

efectuada solo sobre 

los ítems y volúmenes 

remanentes del 

contrato original. 

Se efectuó una 
actualización a precios 
vigentes de mercado de 
los precios unitarios de 
las actividades 
establecidas en la 
planilla de cierre del 
contrato resuelto con el 
CHM. 

Este proceso no 
debe confundirse 
con Invitación 
Directa, que es una 
modalidad 
completamente 
diferente 
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DESCRIPCIÓN MONTO TOTAL $us. 

1. PRESA, VERTEDERO Y OBRAS SUBTERRANEAS 
Å Rellenos 
Å Cara de concreto 
Å Fundación de la cara de concreto (Plinto) y Parapeto  
Å Excavaciones y sostenimiento 
Å Hormigones 
Å Puente sobre el vertedero 
Å Revestimiento de Hormigón Convencional y Proyectado 1ª y 2ª 

Etapa 
Å Excavación de los últimos 6 metros del pozo de compuertas 
Å Colocado de Blindaje 
Å Colocado de válvulas y compuertas 

рпΩмтнΦпппΣлф 

 
2. INYECCIONES 

Å Inyecciones desde el Plinto 
Å Inyecciones desde túnel de desvío 

 

рΩтплΦфусΣтн 

 
3. INSTRUMENTACIÓN   

 
нΩоллΦлттΣтм 

 
4. SISTEMAS DE COMUNICACIONES, DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 

Å Fibra óptica 
Å Banda ancha 
Å Centro de Control 
Å Distribución y tendido de líneas de energía eléctrica a los distintos 

sitios de control de la presa  
Å  

нΩΦрноΦтонΣум 

TOTAL OBRA 64.737.241,33 

FISCALIZACIÓN Y COSTOS ADMINISTRATIVOS 825.000,00 

MONTO REQUERIDO CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN срΩΦрснΦнпмΣоо 

 Contratación por Paquetes 

Con la finalidad de obtener ventajas técnicas y económicas a los intereses 

institucionales y lograr una mayor participación de empresas, menores costos y 

mejores propuestas de las obras faltantes, en el proceso de contratación, se aplicó lo 

establecido en el artículo 24 del D.S. No 0181 (parte I): 

άEn casos de ventaja técnica o económica, la contratación de bienes y servicios podrá 

ser adjudicada por ítems, lotes, tramos o paquetes, mediante una sola convocatoriaΦέ 

De esta manera se decidió separar la contratación en cuatro paquetes de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR EXCEPCION 

Nº RESPONSABLE DESCRIPCION 
PLAZOS 

En días hábiles 

1. Unidad Solicitante ï Gerencia Técnica 

Solicita a la MAE la Certificación Presupuestaria. 
Mediante Nota dirigida a la MAE solicita el inicio del proceso de 
contratación, adjuntando la siguiente documentación: 
Especificaciones Técnicas. 
Método de Selección y Adjudicación. 
Estimación de Precio Referencial Actualizado 
Planos 
Remite el listado de potenciales proponentes a ser invitados. Día 01 

 
2. MAE 

Solicita a la Gerencia Administrativa Financiera la Certificación 
Presupuestaria. 

3. Gerencia Administrativa Financiera Emite la Certificación Presupuestaria. 

4. MAE 

Una vez emitida la Certificación Presupuestaria, remite la documentación al 
Asesor Legal, instruyendo la elaboración del Informe Legal y la Resolución 
expresa, mediante la cual instruirá que se realice la contratación conforme 
dicte la Resolución y el procedimiento aprobado y aplicable al mismo.  

5. Asesor Legal 
 Elabora el Informe Legal y la Resolución Expresa y remite a la MAE para su 
Suscripción. 

Día 02 
 

6. Gerencia Administrativa Financiera 

Incorpora las Especificaciones Técnicas al DBC preparado por la Gerencia 
Técnica y el Cronograma de Plazos tentativo para la contratación, desde la 
publicación hasta la firma del Contrato. 
 
Elabora la nota para la publicación de la convocatoria en prensa, señalando 
a todos los interesados a recoger el DBC en oficinas de la empresa Misicuni. 

Día 03 
 

7. MAE 
Remite la documentación a la Gerencia Técnica 
Elabora los Memorándums de Designación de la Comisión de Calificación.  

 
Día 04 

 

8. Unidad Solicitante ï Gerencia Técnica Realiza la gestión de la Inspección previa. Día 07 

9. Potenciales Proponentes Efectúa la(s) Consulta(s) Escrita(s). Día 08  

10. Unidad Solicitante ï Gerencia Técnica Respuestas a las Consultas Escritas. Día 09 

11. Unidad Solicitante ï Gerencia Técnica 
Se menciona en la Reunión de Aclaración, en el caso de surgir enmiendas 
se emitirá un acta firmada entre los Proponentes y el Encargo de resolver 
Consultas; para luego ser remitido a la MAE, para su aprobación del DBC. 

Día 10 

12. MAE 
Recibe las enmiendas si existiera y el Acta de Reunión de Aclaración e 
instruye la elaboración de la Resolución de Aprobación del DBC no 
impugnable. 

Día 11 

13. Asesor Legal 
 Elabora el Informe Legal y la Resolución Expresa de Aprobación del DBC no 
impugnable y remite a la MAE para su firma. 

Día 12 
 

14. Potenciales Proponentes 
Elaboran y presentan las propuestas en sobre cerrado, en el plazo 
establecido para el efecto. 

Día 3 al día 24 

15. Gerencia Administrativa Financiera 
Coadyuva en la recepción de los sobres de las propuestas de los 
potenciales proponentes, elabora el acta y entrega los sobres a la Comisión 
de Calificación. 

Día 24 
 

16. Comisión de Calificación 
Realiza la Apertura de Propuestas, efectúa el análisis y evaluación de los 
documentos técnicos y administrativos. 

Día 24 
 

17. Comisión de Calificación 

Evalúa y Califica las Propuestas Técnicas y Económicas. 
Emite el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o 
Declaratoria Desierta para su remisión a la MAE.  
 
Entrega la documentación a la Unidad Legal para revisión de los 
documentos presentados por los proponentes. 
 
Consultas de la comisión hacia los proponentes. 

Día 24 al día 26 

18. MAE  
De acuerdo a la recomendación del informe de la comisión de calificación  
instruye al Asesor Legal de la Empresa emitir la resolución de Adjudicación 
o Declaratoria Desierta. 

Día 27 

19. Asesor Legal  
Elabora la Resolución Administrativa de adjudicación no impugnable o 
declaratoria desierta, del proceso de contratación.  

Día 27 20. MAE 
Suscribe la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria 
Desierta e instruye que se notifique al o los proponentes. 

21. Gerencia Administrativa Financiera 
Mediante nota procederá a notificar al  o los proponente(s) Adjudicados y 
solicita la presentación de documentos para la firma del contrato. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Procedimientos Adoptados para la Contratación 

por Excepción 

A pesar de que las normas para la contratacion por excepcion no prevén ningún 

procedimiento analogo al establecido para las licitaciones, siendo suficiente contar 

con Especificaciones Técnicas; en el presente caso la Empresa Misicuni ha seguido los 

mismos procedimientos y ha cumplido con todas las exigencias establecidas en las 

normativas legales para una licitación.  

De esta manera, para la contratación de las obras por excepción, se ha eleboró el 

Documento Base de Contratación (DBC): ά/hb{¢w¦//Ljb 59 [! tw9{!Σ h.w!{ 

ANEXAS Y COMPLEMENTARIAS (MISICUNI II) DEL PROYECTO MÚLTIP[9 aL{L/¦bLέ 

      

EL PROCEDIMIENTO ADOPTADO POR LA EMPRESA MISICUNI FUE EL 
MISMO QUE PARA UNA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

n)  
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Invitación Pública para la Contratación por Excepción 
 

La publicación se efectuó 

en tres medios de 

circulación nacional: Los 

Tiempos, La Razón, y El 

Deber 
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 Proceso de Calificación 

La empresa Misicuni como persona jurídica de Derecho Público, se encuentra regulada 

por la Ley 1178 de 20 de julio de 1990, (Sistemas de Administración y Control 

Gubernamental, Sistema de Administración de Bienes y Servicios), más propiamente 

sus Normas Básicas, plasmadas en el Decreto Supremo N° 0181-NB-SABS de 28 de junio 

de 2009. 

Comisión de Calificación 

El Art. 33 del Decreto Supremo No. 0181, establese en su inciso d), que la 

designación de los integrantes de la Comisión de Calificación es una función principal 

de la MAE.  
Método de Selección y Adjudicación 

Para la calificación de las propuestas se ha considerado la calidad de la propuesta 

técnica y la propuesta económica. 

PRIMERA ETAPA: Propuesta Económica (PE):  20  puntos  

SEGUNDA ETAPA:  Propuesta Técnica (PT):   80  puntos 

Sistema de Calificación de la Propuesta Técnica 
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En la página 30 del DBC, en su numeral 38.6 (para la presentacion de la propuesta 

tecnica) establece: 

38.6.1  Experiencia general de los proponentes 

La experiencia general discriminada por paquetes, fue valorada acorde al ANEXO 2 

(Tabla de Valoración de Experiencia para obras) y fué detallada en el Formulario A3. 

      

38.6.2 Experiencia específica de los proponentes 

La experiencia específica, discriminada por paquetes debe ser detallada en el 

Formulario A4. 

A manera de ejemplo algunos criterios para evaluar la Experiencia específica de los 

proponentes son: 

Comisión de Calificación en el Acto Público de Recepción de Propuestas  


